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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Convenio entre el Gobierno de la Repú-
blica Argentina y el Gobierno de la Federación de
Rusia sobre Cooperación Cultural, suscrito en
Buenos Aires el 25 de noviembre de 1997. Apro-
bación. (52-S.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto

y de Cultura han considerado el proyecto de ley en
revisión por el cual se aprueba el Convenio entre la
República Argentina y la Federación de Rusia so-
bre Cooperación Cultural, suscrito en Buenos Ai-
res el 25 de noviembre de 1997; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 9 de agosto de 2001.

Marcelo J. A. Stubrin. – Adalberto L.
Brandoni. – Ramón F. Puerta. – Rosa
E. Tulio. – Rafael E. Romá. – María I.
García de Cano. – Edgardo R. Grosso.
– Sarah A. Picazo. – Ricardo H.
Vázquez. – Marcela A. Bordenave. –
María R. D’Errico. – César A. Albrisi.
– Manuel J. Baladrón. – Carlos M.
Balter. – Mario Das Neves. – María R.
Drisaldi. – José L. Fernández Valoni. –
Mario F. Ferreyra. – Rafael H. Flores.
– Teodoro R. Funes. – Francisco A.
García. – Graciela I. Gastañaga. –
Guillermo Giles. – Graciela E. Inda. –
Beatriz  Leyba de Martí. – María del
Carmen Linares. – Juan C. Lynch. –
Mabel G. Manzotti. – Catalina Méndez
de Medina Lareu. – Norberto R.
Nicotra. – Marta Ortega. – Irma F.
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Parentella. – Jesús Rodríguez. – Olijela
del Valle Rivas. – Pedro Salvatori. –
Liliana E. Sánchez. – María N. Sodá. –
Ramón H. Torres Molina.

Buenos Aires, 23 de mayo de 2001.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Convenio entre el Go-
bierno de la República Argentina  y el Gobierno de
la Federación de Rusia sobre Cooperación Cultural,
suscrito en Buenos Aires el 25 de noviembre de
1997, que consta de veintiún (21) artículos, cuya fo-
tocopia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARIO A. LOSADA.
Juan Canals.

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Y EL GOBIERNO
DE LA FEDERACION DE RUSIA

SOBRE COOPERACION CULTURAL

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la Federación de Rusia, en adelante las
Partes,
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Anhelando fortalecer las relaciones de amistad,
comprensión mutua y confianza entre los pueblos
de los dos países;

Deseando incrementar los vínculos entre ambos
países en las áreas de la cultura, el arte, la educa-
ción, el cine, los medios de, información masiva, el
deporte, los intercambios entre los jóvenes y el tu-
rismo;

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1

Las Partes desarrollarán la cooperación cultural
bilateral sobre la base del beneficio mutuo. Cada una
de las Partes se esforzará por difundir los valores
artísticos y culturales del otro país, facilitando a los
ciudadanos de la Federación de Rusia y a los habi-
tantes de la República Argentina el amplio acceso a
los mismos, y estimulando las correspondientes ini-
ciativas estatales, no estatales y privadas en todos
los niveles.

Artículo 2

Las Partes fomentarán el establecimiento de con-
tactos directos en el área de la cultura; apoyarán la
realización de giras de grupos profesionales
operísticos, teatrales, musicales y otros conjuntos
artísticos y solistas, tanto  sobre bases comerciales
como no comerciales.

Artículo 3

Las Partes se informarán mutuamente, con la an-
telación necesaria, acerca de conferencias, concur-
sos, festivales y otras actividades internacionales
en las áreas de la cultura y el arte que se realicen
en sus respectivos países.

Artículo 4

Las Partes apoyarán la cooperación entre los mu-
seos, bib  liotecas y archivos estatales. En el caso
de desplazamiento de, bienes culturales, las Partes
acordarán por la vía diplomática los asuntos referi-
dos a la protección de dichos bienes. Asimismo
apoyarán la cooperación directa entre las bibliote-
cas nacionales, en especial en lo concerniente al ac-
ceso a materiales relacionados con la temática rusa
y argentina.

Artículo 5

Las Partes estimularán el desarrollo de los con-
tactos y la cooperación directos entre las institu-
ciones culturales, las uniones, asociaciones, funda-
ciones y otras organizaciones culturales de índole
creativa de ambos países, y promoverán la
concertación de acuerdos institucionales entre ellas.

Artículo 6

Las Partes apoyarán el estudio recíproco de la ex-
periencia acumulada en las áreas de la cultura, el

arte y, en particular, la literatura, mediante la organi-
zación de conferencias, simposios y otros foros, así
como por vía del intercambio de especialistas y la
realización de investigaciones conjuntas.

Artículo 7

Dentro del marco del Derecho Internacional y de
sus legislaciones nacionales, las Partes se compro-
meten a tomar medidas para evitar la entrada, salida
y transferencia ilegal del derecho de propiedad so-
bre bienes culturales de cada uno de los países, y a
garantizar la interacción de sus órganos estatales
competentes en el intercambio de información y en
la adopción de medidas relacionadas con el esta-
blecimiento de los derechos legales de propiedad
sobre los bienes culturales, y la repatriación de lo
mismos ante su salida o entrada ilegales en territo-
rio de ambos Estados.

Artículo 8

Las Partes fomentarán la colaboración en el área
de la cinematografía y favorecerán la divulgación
del arte cinematográfico de sus países por medio
del intercambio de películas. Asimismo estimularán
los encuentros entre personalidades y especialis-
tas en el área de la cinematografía.

Artículo 9

Las Partes estimularán la cooperación en el área
de los medios de información masiva, en particular
por vía de la conclusión de acuerdos interinstitu-
cionales entre las correspondientes instituciones y
organizaciones profesionales, de la elaboración con-
junta de producción, impresa y audiovisual, del in-
tercambio de especialistas, y de la organización de
exposiciones y ferias.

Las Partes apoyarán la colaboración entre las
compañías de televisión y radio nacionales argenti-
nas y rusas, y estimularán la firma de acuerdos
interinstitucionales entre ellas.

Artículo 10

Las Partes fomentarán la cooperación en lo con-
cerniente a la protección de los derechos de autor
y derechos conexos. El procedimiento y las condi-
ciones de tal cooperación serán definidos de común
acuerdo.

Artículo 11

Cada una de las Partes garantizará, en correspon-
dencia con las leyes vigentes en cada país, condi-
ciones favorables para el cumplimiento del presen-
te Convenio, así como también para la difusión, a
través de los medios de información masiva, de los
logros del otro país en el área de la cultura, el arte,
la educación y el deporte.
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Artículo 12

Las Partes fomentarán la cooperación y el inter-
cambio de experiencias en el área de la educación
por medio:

a) del intercambio de especialistas, investiga-
dores, profesores, y estudiantes;

b) del desarrollo de vínculos directos entre
centros de enseñanza, instituciones y orga-
nizaciones de cultura y arte;

c) del apoyo a la colaboración en el área de la
preparación y capacitación profesional de
personal.

Artículo 13

Las Partes, reconociendo que la ampliación del
conocimiento del idioma del otro país es un impor-
tante factor de cooperación, apoyarán la enseñan-
za y la difusión de los idiomas de ambos países en
el sistema de educación común y profesional, así
como en otras instituciones educativas, incluyen-
do los centros de enseñanza de adultos, en parti-
cular por medio de:

a) la selección y el envío de profesores, con-
ferencistas y especialistas consultores;

b) la provisión de manuales y material didácti-
co y también la colaboración en su elabora-
ción;

c) la participación de profesores y estudiantes
en los cursos de preparación y capacitación
lingüísticas;

d) el intercambio de experiencias en metodo-
logías contemporáneas de enseñanza de idio-
mas extranjeros;

e) la utilización de las posibilidades que ofre-
cen la radio y la televisión para la difusión
del idioma del otro país;

f) la preparación de traductores literarios;
g) el intercambio de investigadores, profesores,

posgraduados y estudiantes con el objeti-
vo de profundizar sus conocimientos del
idioma o de realizar investigaciones
lingüísticas.

La cooperación en esta área se regulará por acuer-
dos específicos entre las correspondientes organi-
zaciones e instituciones.

Artículo 14

Las Partes celebrarán acuerdos para el reconoci-
miento recíproco de certificados, títulos y diplomas.

Artículo 15

Las Partes contribuirán al desarrollo de la cola-
boración entre las organizaciones y uniones juve-
niles, así como entre los jóvenes de ambos países.

Artículo 16

Las Partes favorecerán el desarrollo de la coope-
ración en el área de la educación física y el deporte,
así como estimularán los vínculos entre deportis-
tas, entrenadores, dirigentes del deporte y equipos
deportivos de ambos países.

Artículo 17

Las Partes favorecerán el desarrollo de los inter-
cambios turísticos con el objetivo de fomentar el
conocimiento recíproco de la cultura de ambos
países.

Artículo 18

Para la ejecución del presente Convenio los ór-
ganos competentes firmarán regularmente progra-
mas de intercambio cultural, educativo y deportivo,
en los que se convendrán actividades concretas, así
como las condiciones financieras y otras de su rea-
lización.

Con este fin se formará una Comisión Mixta
argentino-rusa para  la cooperación cultural, edu-
cativa y deportiva que se reunirá en Moscú y
Buenos Aires alternadamente. Los ministerios de Re-
laciones Exteriores de la Argentina y de Rusia se
harán cargo de la coordinación de actividades de la
Comisión Mixta y de la firma de los programas de
intercambio acordados.

Artículo 19

Las posibles diferencias en la interpretación o apli-
cación de las estipulaciones del presente Convenio
se resolverán por común entendimiento de las
Partes.

Artículo 20

El presente Convenio, al entrar en vigor, sustitu-
ye, en las relaciones entre la República Argentina y
la Federación de Rusia, al Convenio sobre Coope-
ración Cultural y Científica entre el Gobierno de la
República Argentina y el Gobierno de la Unión de
las Repúblicas Socialistas Soviéticas, firmado en
Moscú el 29 de enero de 1986.

Artículo 21

El presente Convenio entrará en vigor en la fe-
cha de la última notificación escrita que confirme el
cumplimiento por cada una de las Partes de los pro-
cedimientos internos necesarios para su entrada en
vigor.

El presente Convenio se concluye por un lapso
de cinco años y se renovará automáticamente por
los siguientes cinco años si una de las Partes no
informa por escrito a la otra, con una anticipación
de no menos de seis meses antes de que expire el
plazo de vigencia, su intención de denunciarlo.
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La terminación del presente Convenio no afecta-
rá la realización de los programas y proyectos, ini-
ciados con anterioridad sobre su base.

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, a los 25 días
del mes de noviembre de 1997, en dos originales,
en los idiomas español y ruso, siendo ambos tex-
tos igualmente auténticos.

Por el Gobierno de Por el Gobierno de
la República Argentina la Federación de Rusia

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Cultura al considerar el proyecto de ley en re-
visión por el cual se aprueba el Convenio entre la
República Argentina y la Federación de Rusia so-
bre Cooperación Cultural, cuyo dictamen acompa-
ña este informe y que se somete a la sanción defi-
nitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado el
espíritu de la sanción del Honorable Senado, así
como el de su antecedente, el mensaje del Poder Eje-
cutivo y acuerdan en que resulta innecesario agre-
gar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Marcelo J. A. Stubrin.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 2 de noviembre de 2000.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Conve-
nio entre el Gobierno de la República Argentina y
el Gobierno de la Federación de Rusia sobre Coope-
ración Cultural, suscrito en Buenos Aires el 25 de
noviembre de 1997.

El presente Convenio, tiene como objetivo incre-
mentar los vínculos entre ambos países en las áreas
de la cultura, el arte, la educación, el cine, los me-
dios de información masiva, el deporte, los intercam-
bios entre los jóvenes y el turismo a través del estí-

mulo a las iniciativas estatales, no estatales y pri-
vadas en todos los niveles de cada país.

Con ese fin, ambas Partes se comprometen a apo-
yar las iniciativas que se realicen en su territorio,
en favor de la difusión de las expresiones cultura-
les y artísticas de la otra Parte, así como la firma de
acuerdos específicos de cooperación entre institu-
ciones culturales, uniones, asociaciones, fundacio-
nes y otras organizaciones culturales.

Por el presente Convenio, las Partes se compro-
meten a adoptar procedimientos legales que facili-
ten la libre entrada y salida de su territorio, con ca-
rácter temporal, de bienes culturales necesarios para
la ejecución de actividades artísticas y culturales,
así como la protección de dichos bienes que las Par-
tes acordarán por la vía diplomática.

Las Partes concuerdan en su voluntad de promo-
ver la enseñanza y difusión de los idiomas de am-
bos países tanto en el sistema educativo como pro-
fesional, a través del intercambio de profesores,
investigadores, conferencistas, estudiantes y
posgraduados.

Para la realización de actividades concretas en el
marco del presente Convenio, los órganos compe-
tentes firmarán regularmente programas de intercam-
bio cultural, educativo y deportivo; para tal fin se
formará una comisión mixta argentino-rusa para la
cooperación en esas áreas.

El presente Convenio sustituye el Convenio so-
bre Cooperación Cultural y Científico entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de
la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas,
firmado en Moscú el 29 de enero de 1986.

La aprobación de este instrumento contribuirá a
intensificar la cooperación cultural entre ambos paí-
ses, fortaleciendo las relaciones de amistad, com-
prensión mutua y confianza entre los pueblos de
los dos países.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.014

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Adalberto

Rodríguez Giavarini. – Luis A. León.


